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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL
OFICIALIA MAYOR
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE INFORMÁTICA
DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS BIENES INFORMÁTICOS

PARTIDA NÚMERO UNO:
3,415 (TRES MIL CUATROCIENTOS QUINCE) computadoras personales PC’s, con las siguientes características mínimas: 

	Procesador..............................:
	Intel Core 2 Duo E8400 a 3.00 GHz. o superior, Chip Set: Intel Q35 Express,  Memoria caché secundaria de 4 MB, Velocidad de BUS de FSB 1066 Mhz 

	Memoria RAM.........................:
	De 2 GB, en dos DIMM, de tecnología DDR2 a 667 MHz  o superior, con posibilidad de crecimiento a  8 GB

	Tarjeta Madre..........................:
	Homologada por el fabricante del equipo, con la misma marca troquelada o grabada en la tarjeta, no deberá presentar alteraciones o correcciones de ingeniería, deberá presentar número de parte en la propia tarjeta comprobable con información disponible en Internet
Carta del fabricante bajo protesta de decir verdad, firmada por su representante legal. Indicando que la tarjeta madre es diseñada por él
Seguridad por password para encendido y configuración (Setup)
BIOS Plug and play, tipo flash. De la misma marca del fabricante del equipo. Con soporte a WFM 2.0 (Wired For Management), ACPI 1.0, APM, SMBIOS 2.3 y DMI 2.0
2 puertos ps/2
6 USB versión 2.0. Al menos 6 Integrados a la tarjeta madre, el puerto deberá estar soldado a la tarjeta principal indistintamente de donde se encuentre el controlador
Ranuras de expansión 2 PCI 2.3 y una PCI express x1 y una PCI express x16 (libre u ocupada según las necesidades del controlador o tarjeta de video que se desean). 

	Disco duro...............................:
	Capacidad de 250 GB o superior. S.M.A.R.T. III, Interfase SATA 3.0  Velocidad del disco duro de 7200 rpm

	DVD/CD-ROM...........................:
	CD/DVD RW interno tipo SATA, homologado por el fabricante. Bocina interna con capacidad de reproducción de audio multimedia. Las bocinas externas son opcionales Software de operación y utilerías en CD o archivos comprimidos 

	Controlador de dispositivos...:
	SATA de 3 canales, con capacidad para controlar 3 unidades integrado al motherboard.

	Gabinete..................................:
	Mini torre, tipo tool less (sin necesidad de herramienta para abrir la cubierta, ni de tornillos para retirar el disco duro), unidad de disquete, unidad óptica de CD y tarjetas en slots PCI. Las grapas de sujeción de los dispositivos de almacenamiento deberán estar identificadas para su fácil localización Con dispositivo de seguridad homologado por el fabricante del equipo, con llave única, o candado con llave, o combinación, o chapa instalado de fabrica y contemplado dentro del diseño original del equipo, sin adaptaciones externas Alerta de apertura de gabinete Alimentación eléctrica monofásica polarizada con tierra física Cable de alimentación eléctrica Fuente de poder máximo 300 watts con capacidad de soportar todos los dispositivos planeados en operación a su máxima capacidad de crecimiento, la cual deberá estar avalada con carta del fabricante Chasis de estructura metálica con cubierta plástica opcional, no se aceptan alteraciones 

	Mouse.....................................:

Sistema de Protección.............:


	Óptico con la misma marca del fabricante de la PC 2 botones con scroll USB Incluya Mouse Pad compatible con el Mouse 
Deberá contar al menos con: 

Tarjeta de protección del disco duro y recuperación del sistema.

Tarjeta de protección contra virus, eliminación de archivos y configuración de la PC. Capacidad de protección de la configuración CMOS, con posibilidad de elegir la partición del disco duro a proteger.

Conexión PCI, Plug and play.

Deberá soportar hasta 2 particiones distintas de inicio de sistema cada una podrá contener un sistema operativo diferente.

Deberá soportar al menos los sistemas operativos: 2000/XP/VISTA, Linux, FreeBSD 

Slot: PCI 32 bit 

Deberá soportar al menos, discos duros tipo: IDE/ EIDE/ ATA 66,100,133/ SATA
Auto recuperación del CMOS: Si (Auto / Programado) 

La solución deberá ser Plug and Play. 

Deberá soportar al menos BIOS: (Award/ AMI/ Phoenix/ Intel y otros) 

No deberá limitar la capacidad del disco duro.  

Deberá soportar al menos los siguientes sistemas, para la recuperación automática: 2000/ XP/VISTA.

Deberá soportar protección simultánea de varias particiones del disco duro. 
Deberá contar con la posibilidad de esconder la partición de arranque.

Deberá contar con contraseña para el administrador y contraseña de recuperación.

Restauración automática programada, cada vez que se encienda la computadora, pudiendo ser de manera diaria, semanal o mensual

Deberá poder programar limpieza total de una partición del disco duro. 

Deberá contar con las certificaciónes: CE y FCC.


	Monitor....................................:
	Misma marca del fabricante de la computadora, apreciable en etiqueta posterior donde señale características eléctricas Resolución mínima de 1280 x 1024 a 60 HZ, relación de contraste 1000:1  contar con menú de ajuste TFT de 21"  con un ángulo de visión de 140° en horizontal y 130° en vertical con un tiempo de respuesta de al menos 8 ms
Área visible de 21 pulgadas
Controlador de vídeo compatible con la resolución del monitor
Cumplir con norma Energy Star 4.1 
Cable de alimentación eléctrica
Cable de interfase


	Video......................................:
	Tarjeta de Video Tipo PCIe x16 con 256 MB de RAM independiente o compartida con la memoria del motherboard.

	Teclado...................................:
	Misma marca del fabricante de la PC 105 teclas mínimo en español latinoamericano
Con conector PS2 o USB 

	Tarjeta de Red.........................:
	PCI o interconstruida a la tarjeta madre. En caso de ser tarjeta PCI presentar certificación ISO9001 ó NMX equiparable y NOM. En caso de ser interconstruida debe poder ser deshabilitada por BIOS en caso de falla.

Ethernet IEEE 802.3 10/100/1000 Base T, con manejo de SNMP, Plug & Play y DMI, conector RJ-45.

Función de encendido remoto del módulo base.

Función de envío y recepción de datos simultáneamente (Full Duplex).



	Software..............…………......:
	Windows XP PROFESIONAL en español, última versión o Windows Vista Business 32 con derechos de Downgrade a Xp Proffessional en español, última versión.

Password del usuario y administrador por separado.

Software de configuración (drivers), recuperación y operación, en CD-ROM original o en una partición oculta del disco duro..


NOTA 1: EL PROVEEDOR GANADOR DEBERÁ PRECARGAR EN CADA EQUIPO LA IMAGEN AUTORIZADA Y PROPORCIONADA POR LA CONVOCANTE.

NOTA 2: EL PROVEEDOR GANADOR DEBERA DE ENTREGAR LOS EQUIPOS CONFIGURADOS CON EL ARRANQUE DESDE EL DISCO DURO.

Manuales:

Manual del Usuario del equipo para instalación, configuración y operación, en medio electrónico en español
Manuales de instalación, configuración  y mantenimiento 

Características de Administración:

· Clave de Seguridad para acceso y configuración (Setup).

· Software de administración DMI 2.0s o superior, compatible con CIM, de la misma marca y registrado (especificar el nombre del software de administración registrado) por el fabricante del equipo ofertado (desarrollo propio), con seguridad de acceso y permisos, independientes de la seguridad del sistema operativo, que permita la administración remota de los recursos, teniendo acceso por medio de una interfase Web a: tipo y velocidad de procesador, número de slots de memoria ocupados, número de serie del CPU, modelo del disco duro y número de serie, modelo de la tarjeta de video, modelo del monitor, encendido y apagado remoto del equipo, versión y actualización del BIOS, habilitar / deshabilitar el arranque desde Floppy, Cdrom y disco duro, habilitar / deshabilitar los puertos paralelo y serial, permita cambiar el password de configuración del BIOS de manera remota.

	Seguridad: 
	Password de usuario y Administrador, Reporte de alertas al usuario y al administrador, Password vía Setup almacenado en EPROM, Número de Serie grabado en Setup no modificable.

Dispositivo de seguridad Instalado de fábrica que requiera el uso de una llave para la apertura del chasis, la llave debe ser física o lógica.

Detección de apertura de chasis integrada en el gabinete. La Detección de apertura de chasis se refiere a una alerta (aviso sonoro o electrónico emitido por el equipo) que indique que el chasis ha sido abierto, independientemente de si se hayan detectado cambios de la configuración o no. TPM 1.2 integrado, cifrado de datos del disco duro, herramienta propietaria del fabricante para formatear a bajo nivel el disco duro integrada en el BIOS del equipo, administrador de credenciales de la misma marca del equipo ofertado..




· Software de operación instalado con soporte de encendido remoto vía red.

· Servicio de soporte técnico telefónico del fabricante (proporcionar número telefónico), si es de larga distancia, éste deberá ser gratuito. WEB de acceso público, no Intranet del fabricante; que permita consultar los manuales técnicos y de usuario, así como de los componentes que la integran (marca y modelo) de la computadora ofertada. Deberán estar disponibles para su descarga, los drivers, utilerías, programa para la actualización del BIOS de la computadora ofertada y la herramienta de administración para DMI. El sitio web de soporte técnico deberá contar con servicio automático de notificación temprana de actualización de nuevas versiones de drivers de la computadora ofertada (vía correo electrónico). El proveedor deberá presentar una lista con las direcciones de Internet donde se localizan todos estos requerimientos.

Cartas:

· Carta de fabricante donde se especifique marca y modelo o submodelo de la computadora, así como las direcciones en su sitio de Internet para la corroboración de todas las características presentadas en la oferta técnica.

· Carta de apoyo del fabricante al distribuidor donde el primero manifiesta su conformidad con el tiempo de entrega, la garantía y el buen funcionamiento de los equipos, así como de los compromisos adquiridos por su distribuidor.

· Carta de fabricante donde garantice la existencia de refacciones por lo menos durante los siguientes cinco años a partir de la fecha de facturación.

· Carta del fabricante que acredite al licitante como distribuidor autorizado.

· Carta del fabricante en la cual se garantice que la unidad de CD-RW, memorias, disco duro, tarjetas de red, tarjetas de video, y bocinas, son homologadas por él e instaladas desde fábrica.

· Carta del licitante en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con la infraestructura técnica, de servicio y refacciones para el mantenimiento de los bienes objeto de la Licitación, por cuando 
· Toda carta del fabricante deberá ser firmada por el representante legal del mismo.

Otros:

· Motherboard, gabinete, monitor, teclado, misma marca del equipo.
· Los bienes informáticos a suministrar, deberán contar con: La ficha técnica para cada concepto de compra y los manuales, instructivos, catálogos y/o folletos en idioma español. Los que sean necesarios para el conocimiento y óptimo uso, aprovechamiento, operación y funcionamiento de los mismos.
· El proveedor ganador deberá entregar de forma electrónica y en papel, archivos con la relación de números de serie de CPU, monitor, mouse y teclado.
· Estándares de calidad ISO-9001 o NMX Equiparable y NOM.
· Presentación de catálogos y/o folletos donde se especifiquen las características ofertadas. Deberán ser en Español o Inglés; para el segundo caso, deberán estará acompañadas de su traducción. Se aceptará la información proveniente de Internet siempre y cuando se especifique la dirección electrónica (URL) para su comprobación. En caso de que alguna característica no aparezca en los medios mencionados, se aceptará carta firmada por el fabricante, acompañada de poder notarial con copia de identificación oficial, donde manifieste bajo protesta de decir verdad que el modelo ofertado cumple con dicha característica (en el cuerpo de la carta deberá expresarse con detalle la o las características faltantes).

· Garantía por parte del proveedor de 3 años en sitio para todos los elementos:

· Características que deberá de cubrir

· El proveedor se compromete a dar cumplimiento a esta garantía

· El servicio se prestará en las diferentes instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

· Nivel de Servicio

· El tiempo de atención será como máximo dos horas,

· El tiempo de reparación será de 48 horas máximo. Si excede este lapso, el proveedor deberá entregar un equipo de respaldo equivalente mientras se soluciona el problema,

· Si la reparación excede de 30 días naturales, el proveedor entregará a cambio un equipo nuevo igual al adquirido.

· Una vez adjudicado los bienes deberá ser entregado un equipo muestra en la Dirección Ejecutiva de Informática para la evaluación de desempeño del equipo e inspección física del mismo en Rio de la Plata No. 48 Col. Cuauhtemoc Del. Cuauhtemoc México D.F. C.P. 06500. 

Si se oferta un cambio tecnológico de superior tecnología, éste no deberá ser a costa de la capacidad y/o desempeño de otras características del equipo.

PARTIDA NÚMERO DOS:
15 (QUINCE) Computadoras portátiles LAP TOP, con las siguientes características mínimas:

	Procesador..............................:
	Intel Core 2 Duo T7300 a 2.0 GHz, o superior. Chipset Mobile Intel 965PM Express FSB 1066 Mhz Memoria caché L2 de 4MB mínimo 

	Tarjeta Madre..........................:
	Tarjeta base Motherboard diseñada por el fabricante del equipo, con la misma marca troquelada o grabada en la tarjeta, no deberá presentar alteraciones o correcciones de ingeniería
Carta del fabricante bajo protesta de decir verdad, indicando que la tarjeta madre es diseñada por él, aportando las referencias necesarias para su comprobación
Seguridad por password para encendido y configuración (Setup)
BIOS Plug and play, tipo flash. De la misma marca del fabricante del equipo
Password vía Setup almacenado en EPROM
Fax MODEM Interno de 56 KPS V90
1 puerto infrarrojo o Bluetooth, tarjeta inalámbrica integrada a la motherboard tipo 802.11G 54 MBps
1 conector para replicador de puertos
3 puertos USB versión 2.0. Integrados a la tarjeta madre
Chip TPM 1.2 integrado en el equipo
1 Lector de SmartCard o ExpressCard opciona

1 Lector de huellas biométrico integrado en el chasis del equipo (no externo o USB para evitar perdidas de accesorios) con software de operación del mismo fabricante del equipo opcional


	Memoria RAM.........................:
	1024 MB, en una ranura, con DIMM de tecnología DDR2 SDRAM (667 Mhz), con posibilidad de crecimiento a 4 GB mínimo 

	Disco duro...............................:
	Capacidad de 160 GB o superior de 5,400 rpm o superior


	Controlador de video…………..:
	Tipo PCI Express 16x o interconstruído Memoria de Vídeo de 256 MB mínimo dedicada y no compartida de la memoria RAM

	Unidad Combo DVD/CD-ROM..:
	CD-ROM DVD/RW 8x tipo IDE fija o intercambiable 
Software de operación y utilerías en CD-ROM, archivos comprimidos

	Pantalla....................................:
	Tecnología de pantalla: Matriz Activa, a Color
De 15.4” pulgadas WXGA de 1280 x 800
Cumplir con norma Energy Star.


	Accesorios...................................:
	Un cargador
Batería con 8 o 9 celdas
Estuche de viaje incluido 

	Mouse.....................................:
	Integrado Touch Pad con zona de scroll y/o Acupoint


	Teclado...................................:
	En español

	Tarjeta de red..........................:
	Tarjeta de red 10/100 Mbps integrada al motherboard

	Software..............…………......:
	Windows XP PROFESIONAL en español, última versión o Windows Vista Business 32 con derechos de Downgrade a Xp Proffessional en español, última versión.

Password del usuario y administrador por separado.

Software de configuración (drivers), recuperación y operación, en CD-ROM original o en una partición oculta del disco duro..


Manuales:

· Del usuario del equipo para instalación, configuración y operación, en medio electrónico en español,

· De instalación configuración y mantenimiento.

Características de Administración:

· Clave de Seguridad para acceso y configuración (Setup)

· Software de administración DMI compatible con CIM, de la misma marca y registrado (especificar el nombre del software de administración registrado) por el fabricante del equipo ofertado (desarrollo propio), el cual deberá proporcionar el inventario y monitoreo remoto del equipo y que funcione con algún browser de páginas web y permita el encendido y apagado remoto del equipo.

· Software de operación instalado con soporte de encendido remoto vía red.

· Servicio de soporte técnico telefónico del fabricante (proporcionar número telefónico), si es de larga distancia, éste deberá ser gratuito. WEB de acceso público, no Intranet del fabricante; que permita consultar los manuales técnicos y de usuario, así como de los componentes que la integran (marca y modelo) de la computadora ofertada. Deberán estar disponibles para su descarga, los drivers, utilerías, programa para la actualización del BIOS de la computadora ofertada y la herramienta de administración para DMI. El sitio web de soporte técnico deberá contar con servicio automático de notificación temprana de actualización de nuevas versiones de drivers de la computadora ofertada (vía correo electrónico). El proveedor deberá presentar una lista con las direcciones de Internet donde se localizan todos estos requerimientos.

Cartas:

· Carta de fabricante donde se especifique marca y modelo o submodelo de la computadora, así como las direcciones en su sitio de Internet para la corroboración de todas las características presentadas en la oferta técnica.

· Carta de apoyo del fabricante al distribuidor donde el primero manifiesta su conformidad con el tiempo de entrega, la garantía y el buen funcionamiento de los equipos, así como de los compromisos adquiridos por su distribuidor.

· Carta de fabricante donde garantice la existencia de refacciones por lo menos durante los siguientes cinco años a partir de la fecha de facturación.

· Carta del fabricante que acredite al licitante como distribuidor autorizado.

· Carta del fabricante donde se relacionen sus centros de servicio autorizados.

· Carta del fabricante en la cual se garantice que la Unidad Combo DVD/CD-RW, memorias, disco duro, tarjetas de red, tarjetas de video y bocinas son homologadas por él e instaladas desde fábrica.

· Carta del licitante en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con la infraestructura técnica, de servicio y refacciones para el mantenimiento de los bienes objeto de la Licitación, por cuando menos tres años posteriores a la fecha de su recepción formal.
· Carta del fabricante bajo protesta de decir verdad, indicando que la tarjeta madre es diseñada por él, aportando las referencias necesarias para su comprobación.

· Toda carta del fabricante deberá ser firmada por el representante legal del mismo.

Otros:

· Motherboard, gabinete, monitor, teclado, misma marca del equipo.
· Los bienes informáticos a suministrar, deberán contar con: La ficha técnica para cada concepto de compra y los manuales, instructivos, catálogos y/o folletos en idioma español. Los que sean necesarios para el conocimiento y óptimo uso, aprovechamiento, operación y funcionamiento de los mismos.
· El proveedor ganador deberá entregar de forma electrónica y en papel, archivos con la relación de números de serie de CPU, monitor, mouse y teclado.
· Estándares de calidad ISO-9001 o NMX Equiparable y NOM.
· Presentación de catálogos y/o folletos donde se especifiquen las características ofertadas. Deberán ser en Español o Inglés; para el segundo caso, deberán estará acompañadas de su traducción. Se aceptará la información proveniente de Internet siempre y cuando se especifique la dirección electrónica (URL) para su comprobación. En caso de que alguna característica no aparezca en los medios mencionados, se aceptará carta firmada por el fabricante, acompañada de poder notarial con copia de identificación oficial, donde manifieste bajo protesta de decir verdad que el modelo ofertado cumple con dicha característica (en el cuerpo de la carta deberá expresarse con detalle la o las características faltantes).

·  Se requiere muestra con la configuración solicitada para revisión, pruebas e inspección física.

· Garantía por parte del proveedor de 3 años en sitio para todos los elementos.:

· Características que deberá de cubrir

· El proveedor se compromete a dar cumplimiento a esta garantía

· El servicio se prestará en las diferentes instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

· Nivel de Servicio

· El tiempo de atención será como máximo dos horas,

· El tiempo de reparación será de 48 horas máximo. Si excede este lapso, el proveedor deberá entregar un equipo de respaldo equivalente mientras se soluciona el problema,

· Si la reparación excede de 30 días naturales, el proveedor entregará a cambio un equipo nuevo igual al adquirido.

· Una vez adjudicado los bienes deberá ser entregado un equipo muestra en la Dirección Ejecutiva de Informática para la evaluación de desempeño del equipo e inspección física del mismo en Rio de la Plata No. 48 Col. Cuauhtemoc Del. Cuauhtemoc México D.F. C.P. 06500. 

Si se oferta un cambio tecnológico de superior tecnología, éste no deberá ser a costa de la capacidad y/o desempeño de otras características del equipo.

PARTIDA NÚMERO TRES:
1,578  (UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO) Impresoras Láser con las siguientes características mínimas:

	Velocidad de impresión...........:
	50 páginas por minuto



	Resolución...............................:
	1200 X 1200 puntos por pulgada (DPI).



	Memoria instalada………….....:
	256 Mb expandible a 640



	Procesador……………………..:
	500 Mhz mínimo.



	Interfase...................................:
	Centronics IEEE 1284, y USB 2.0 incluir ambos cables



	Bandejas  ……………………….:
	Bandejas de Entrada: 1,100 hojas

	Tamaños de Papel………..…..:
	Carta, oficio, sobres, etiquetas, transparencias



	Impresión..................................
	A doble cara (Duplex)



	Tarjeta de red...........................:
	Interna Ethernet 10/100 Base T, integrada en el gabinete y administrable por WEB.



	Toner……………………………..
	Monocomponente (Toner y drum en un solo número de parte) con un rendimiento de 20,000.00 hojas

	
	

	
	


Manuales:
· Manuales de instalación y configuración, ya sea impresos o en CD-ROM

Características de Administración

· Incluir software de instalación.
· Soportar impresiones bajo ambientes, 2000, XP, VISTA y UNIX, MAC OS, además que soporte PCL6 y PS3.
· Compatibilidad Conectividad: TCP/IP, DOS.
NOTA: PARA EFECTOS DE LA GARANTÍA DE TRES AÑOS, SÓLO SE CONSIDERA CONSUMIBLE EL CARTUCHO DE TONER Y DRUM SI ES UN MONOCOMPONENTE.
Cartas:

· Carta de apoyo solidaria del fabricante al distribuidor donde el primero manifiesta su conformidad con el tiempo de entrega, la garantía y el buen funcionamiento de los equipos, así como de los compromisos adquiridos por su distribuidor.

· Carta de fabricante donde garantice la existencia de refacciones por lo menos durante los siguientes cinco años a partir de la fecha de facturación.

· Carta del fabricante que acredite al licitante como distribuidor autorizado.

· Carta del fabricante en la cual se garantice que memorias, tarjetas de red y demás accesorios, son homologados por él e instaladas desde fábrica.

· Carta del licitante en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con la infraestructura técnica, de servicio y refacciones para el mantenimiento de los bienes objeto de la Licitación, por cuando menos tres años posteriores a la fecha de su recepción formal.
Otros:

· Los bienes informáticos a suministrar, deberán contar con: La ficha técnica para cada concepto de compra y los manuales, instructivos, catálogos y/o folletos en idioma español. Los que sean necesarios para el conocimiento y óptimo uso, aprovechamiento, operación y funcionamiento de los mismos.
· El proveedor ganador deberá entregar de forma electrónica y en papel, archivos con la relación de números de serie.
· Estándares de calidad ISO-9001 o NMX Equiparable y NOM.
· Presentación de catálogos y/o folletos donde se especifiquen las características ofertadas. Deberán ser en Español o Inglés; para el segundo caso, deberán estará acompañadas de su traducción. Se aceptará la información proveniente de Internet siempre y cuando se especifique la dirección electrónica (URL) para su comprobación. En caso de que alguna característica no aparezca en los medios mencionados, se aceptará carta firmada por el fabricante, acompañada de poder notarial con copia de identificación oficial, donde manifieste bajo protesta de decir verdad que el modelo ofertado cumple con dicha característica (en el cuerpo de la carta deberá expresarse con detalle la o las características faltantes).

· Se requiere muestra con la configuración solicitada para efectuar pruebas e inspección física.

· Garantía por parte del proveedor de 3 años en sitio para todos los elementos.:

· Características que deberá de cubrir

· El proveedor se compromete a dar cumplimiento a esta garantía

· El servicio se prestará en las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

· Nivel de Servicio

· El tiempo de atención será como máximo dos horas,

· El tiempo de reparación será de 48 horas máximo. Si excede este lapso, el proveedor deberá entregar un equipo de respaldo equivalente mientras se soluciona el problema,

· Si la reparación excede de 30 días naturales, el proveedor entregará a cambio un equipo nuevo igual al adquirido.

· Una vez adjudicado los bienes deberá ser entregado un equipo muestra en la Dirección Ejecutiva de Informática para la evaluación de desempeño del equipo e inspección física del mismo en Rio de la Plata No. 48 Col. Cuauhtemoc Del. Cuauhtemoc México D.F. C.P. 06500. 

Si se oferta un cambio tecnológico de superior tecnología, éste no deberá ser a costa de la capacidad y/o desempeño de otras características del equipo.

PARTIDA NÚMERO CUATRO:
4 (CUATRO) Impresoras Láser a color con las siguientes características mínimas:
	Velocidad de impresión...........:
	30 ppm en negro y a color  con impresión de la primer página en menos de 11 segundos

	Resolución…............................:
	1200 X 1200 puntos por pulgada (DPI).



	Memoria instalada……………..:
	384 Mb expandible a 1 GB


	Procesador ……………………:
	500 MHz mínimo

	Puertos…................................:
	Centronics y USB. (incluir cables).



	Tarjeta de red…........................:
	Interna Ethernet IEEE 802.3 10/100 Base T, integrada en el gabinete y administrable por WEB.



	Bandejas de Entrada…………..:
	350 Hojas



	Bandeja de Salida Std…………:
	250 Hojas



	Tamaños de Papel……………..:
	Carta, oficio, sobres, etiquetas, transparencias.

	Manejo de Toner´s …………..:
	4 Toner's separados: Negro, Cian, Magenta y Amarillo

	Toner…………………………….:
	Monocomponente (Toner y drum en un solo número de parte) con un rendimiento mínimo de 5,000.00 hojas

	Unidad Duplex
	Unidad duplex


Manuales:
· Manuales de instalación y configuración, ya sea impresos o en CD-ROM

Características de Administración

· Incluir software de instalación.
· Soportar impresiones bajo ambientes, XP,VISTA y UNIX, MAC OS, además que soporte PCL6 y PS3.
· Compatibilidad Conectividad: TCP/IP, DOS.
NOTA: PARA EFECTOS DE LA GARANTÍA DE TRES AÑOS, SÓLO SE CONSIDERA CONSUMIBLE EL CARTUCHO DE TONER Y DRUM SI ES MONOCOMPONENTE.
Cartas:

· Carta de apoyo del fabricante al distribuidor donde el primero manifiesta su conformidad con el tiempo de entrega, la garantía y el buen funcionamiento de los equipos, así como de los compromisos adquiridos por su distribuidor.

· Carta de fabricante donde garantice la existencia de refacciones por lo menos durante los siguientes cinco años a partir de la fecha de facturación.

· Carta del fabricante que acredite al licitante como distribuidor autorizado.

· Carta del fabricante en la cual se garantice que, memorias, tarjetas de red y demás accesorios, son homologados por él e instaladas desde fábrica.

· Carta del licitante en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con la infraestructura técnica, de servicio y refacciones para el mantenimiento de los bienes objeto de la Licitación, por cuando menos tres años posteriores a la fecha de su recepción formal.

· Toda carta del fabricante deberá ser firmada por el representante legal del mismo.
Otros:

· Los bienes informáticos a suministrar, deberán contar con: La ficha técnica para cada concepto de compra y los manuales, instructivos, catálogos y/o folletos en idioma español. Los que sean necesarios para el conocimiento y óptimo uso, aprovechamiento, operación y funcionamiento de los mismos.
· El proveedor ganador deberá entregar de forma electrónica y en papel, archivos con la relación de números de serie.
· Estándares de calidad ISO-9001 o NMX Equiparable y NOM.
· Presentación de catálogos y/o folletos donde se especifiquen las características ofertadas. Deberán ser en Español o Inglés; para el segundo caso, deberán estará acompañadas de su traducción. Se aceptará la información proveniente de Internet siempre y cuando se especifique la dirección electrónica (URL) para su comprobación. En caso de que alguna característica no aparezca en los medios mencionados, se aceptará carta firmada por el fabricante, acompañada de poder notarial con copia de identificación oficial, donde manifieste bajo protesta de decir verdad que el modelo ofertado cumple con dicha característica (en el cuerpo de la carta deberá expresarse con detalle la o las características faltantes).

· Garantía por parte del proveedor de 3 años en sitio para todos los elementos.:

· Características que deberá de cubrir

· El proveedor se compromete a dar cumplimiento a esta garantía

· El servicio se prestará en las diferentes instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

· Nivel de Servicio

· El tiempo de atención será como máximo dos horas,

· El tiempo de reparación será de 48 horas máximo. Si excede este lapso, el proveedor deberá entregar un equipo de respaldo equivalente mientras se soluciona el problema,

· Si la reparación excede de 30 días naturales, el proveedor entregará a cambio un equipo nuevo igual al adquirido.

· Una vez adjudicado los bienes deberá ser entregado un equipo muestra en la Dirección Ejecutiva de Informática para la evaluación de desempeño del equipo e inspección física del mismo en Rio de la Plata No. 48 Col. Cuauhtemoc Del. Cuauhtemoc México D.F. C.P. 06500. 

Si se oferta un cambio tecnológico de superior tecnología, éste no deberá ser a costa de la capacidad y/o desempeño de otras características del equipo.

PARTIDA NÚMERO CINCO:
32 (TREINTA Y DOS) Escáner, con las siguientes características mínimas:

	Tamaño...............................................................
	A4, Carta (216 x 297mm) y Oficio



	Resolución...........................................................
	600 dpi, 2400 x 2400 dpi directos por hardware



	Fuente de Luz………………………………………
	Lámpara fluorescente de Gas Xe, cátodo frío.



	
	USB  con tarjeta. (incluir cables)



	Tarjde red.....................................................:
	Interna Ethernet IEEE 802.3 10/100 Base T, integrada en el gabinete y administrable por WEB.



	OCR…………………………………………………
	Capacidad de reconocer caracteres en español, compatible con Office XP, 2003 y 2007.



	Cama..................................................................
	Plana



	Imagen................................................................
	Color de 48 bits (256 tonalidades de gris)



	Compatibilidad....................................................
	Ambientes Windows XP, VISTA, Unix, MAC OS.



	Velocidad de escaneo vista previa….................
	7 segundos



	Alimentador automático de documentos
	50 páginas minimo


Si se oferta un cambio tecnológico de superior tecnología, éste no deberá ser a costa de la capacidad y/o desempeño de otras características del equipo.

Manuales:

· Manuales de instalación y configuración, ya sea impresos o en CD-ROM

Características de Administración

· Incluir software de instalación.
· Compatible con ambientes XP, VISTA, Unix, MAC OS

Cartas:

· Carta de apoyo del fabricante al distribuidor donde el primero manifiesta su conformidad con el tiempo de entrega, la garantía y el buen funcionamiento de los equipos, así como de los compromisos adquiridos por su distribuidor.

· Carta de fabricante donde garantice la existencia de refacciones por lo menos durante los siguientes cinco años a partir de la fecha de facturación.

· Carta del fabricante que acredite al licitante como distribuidor autorizado.

· Carta del fabricante en la cual se garantice que, la tarjeta de red y demás accesorios, son homologados por él e instaladas desde fábrica.

· Carta del licitante en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con la infraestructura técnica, de servicio y refacciones para el mantenimiento de los bienes objeto de la Licitación, por cuando menos tres años posteriores a la fecha de su recepción formal.
· Toda carta del fabricante deberá ser firmada por el representante legal del mismo.

Otros:

· Los bienes informáticos a suministrar, deberán contar con: La ficha técnica para cada concepto de compra y los manuales, instructivos, catálogos y/o folletos en idioma español. Los que sean necesarios para el conocimiento y óptimo uso, aprovechamiento, operación y funcionamiento de los mismos.
· El proveedor ganador deberá entregar de forma electrónica y en papel, archivos con la relación de números de serie.
· Estándares de calidad ISO-9001 o NMX Equiparable y NOM.
· Presentación de catálogos y/o folletos donde se especifiquen las características ofertadas. Deberán ser en Español o Inglés; para el segundo caso, deberán estará acompañadas de su traducción. Se aceptará la información proveniente de Internet siempre y cuando se especifique la dirección electrónica (URL) para su comprobación. En caso de que alguna característica no aparezca en los medios mencionados, se aceptará carta firmada por el fabricante, acompañada de poder notarial con copia de identificación oficial, donde manifieste bajo protesta de decir verdad que el modelo ofertado cumple con dicha característica (en el cuerpo de la carta deberá expresarse con detalle la o las características faltantes).

· Se requiere muestra con la configuración solicitada para efectuar pruebas e inspección física.

· Garantía por parte del proveedor de 3 años en sitio para todos los elementos.:

· Características que deberá de cubrir

· El proveedor se compromete a dar cumplimiento a esta garantía

· El servicio se prestará en las diferentrs instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

· Nivel de Servicio

· El tiempo de atención será como máximo 2 horas,

· El tiempo de reparación será de 48 horas máximo. Si excede este lapso, el proveedor deberá entregar un equipo de respaldo equivalente mientras se soluciona el problema,

· Si la reparación excede de 30 días naturales, el proveedor entregará a cambio un equipo nuevo igual al adquirido.

· Una vez adjudicado los bienes deberá ser entregado un equipo muestra en la Dirección Ejecutiva de Informática para la evaluación de desempeño del equipo e inspección física del mismo en Rio de la Plata No. 48 Col. Cuauhtemoc Del. Cuauhtemoc México D.F. C.P. 06500. 

PARTIDA NÚMERO SEIS:
1,710 (UN MIL SETECIENTOS DIEZ) Equipos no-break, con las siguientes características mínimas:

Regulador electrónico integrado

Tiempo mínimo de respaldo a plena carga: 12 minutos

Tiempo máximo de transferencia de 4 milisegundos

Tipo de Onda que deberá entregar  Cuasisenoidal en batería

Con  batería sellada, recargable y  libre de mantenimiento, con tiempo de recarga de 4 horas al 90% de su capacidad

Protecciones para Módem  y Red (RJ11/RJ45)

Puerto de comunicaciones USB

Vida útil de la batería: Mínimo de tres años

Potencia Mínima de Salida: 750 va´s / 450 Watts

Alarma Audible  de operación en batería, batería baja y sobrecarga

Panel de funciones que indique como mínimo operación en línea y operación en batería

Control de encendido y apagado al tacto.
Voltaje de Entrada: De 90 a 140 VCA, sin entrar en operación las baterías

Voltaje de Salida: 120 +/-5% en batería y 120+/-10% en línea 

Con 4 contactos tipo NEMA 5-15R: 3 con respaldo  y supresión de picos y 1 con supresión de picos únicamente 

Capacidad de sobrecarga: 110% por 60 segundos con apagado automático

Que incluya Software de Monitoreo de la misma marca del UPS, que  permita el cierre de aplicaciones, guarde archivos, cierre correctamente el sistema operativo, supervise funciones de diagnostico del UPS, monitorea el estado del equipo, indique gráficamente voltaje de entrada y salida, frecuencia de entrada y salida, nivel de carga conectada, nivel de carga de batería, estado del UPS, estado del regulador electrónico y realice apagado programado.

Deberá guardar un registro configurable de eventos de comportamiento de energía como mínimo de: variaciones de voltaje de entrada, voltaje de salida, nivel de carga de batería, nivel de carga conectada, frecuencia de entrada y salida, hora de registro. 

Deberá realizar auto prueba del UPS configurable por tiempo especificado. El software deberá ser compatible con Windows 2000/XP/Vista.

Si se oferta un cambio tecnológico de superior tecnología, éste no deberá ser a costa de la capacidad y/o desempeño de otras características del equipo.
Manuales:
· Manuales de instalación y configuración, ya sea impresos o en CD-ROM

Características de Administración

· Incluir software de instalación.
Cartas:

· Carta de apoyo del fabricante al distribuidor donde el primero manifiesta su conformidad con el tiempo de entrega, la garantía y el buen funcionamiento de los equipos, así como de los compromisos adquiridos por su distribuidor.

· Carta de fabricante donde garantice la existencia de refacciones por lo menos durante los siguientes cinco años a partir de la fecha de facturación.

· Carta del fabricante que acredite al licitante como distribuidor autorizado.

· Carta del licitante en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con la infraestructura técnica, de servicio y refacciones para el mantenimiento de los bienes objeto de la Licitación, por cuando menos tres años posteriores a la fecha de su recepción formal.
· Carta del fabricante en la cual cite el tiempo de comercialización del equipo, mismo que deberá ser mayor o igual a tres meses a partir de la fecha de presentación de la oferta técnica

· Toda carta del fabricante deberá ser firmada por el representante legal del mismo.

Otros:

· Los bienes informáticos a suministrar, deberán contar con: La ficha técnica para cada concepto de compra y los manuales, instructivos, catálogos y/o folletos en idioma español. Los que sean necesarios para el conocimiento y óptimo uso, aprovechamiento, operación y funcionamiento de los mismos.
· El proveedor ganador deberá entregar de forma electrónica y en papel, archivos con la relación de números de serie.
· Estándares de calidad ISO-9001 o NMX Equiparable y NOM.
· Presentación de catálogos y/o folletos donde se especifiquen las características ofertadas. Deberán ser en Español o Inglés; para el segundo caso, deberán estará acompañadas de su traducción. Se aceptará la información proveniente de Internet siempre y cuando se especifique la dirección electrónica (URL) para su comprobación. En caso de que alguna característica no aparezca en los medios mencionados, se aceptará carta firmada por el fabricante, acompañada de poder notarial con copia de identificación oficial, donde manifieste bajo protesta de decir verdad que el modelo ofertado cumple con dicha característica (en el cuerpo de la carta deberá expresarse con detalle la o las características faltantes).

· Se requiere muestra con la configuración solicitada para efectuar pruebas de rendimiento e inspección física.

· Garantía por parte del proveedor de 3 años en sitio para todos los elementos.

· Características que deberá de cubrir

· El proveedor se compromete a dar cumplimiento a esta garantía

· El servicio se prestará en las diferentes instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

· Nivel de Servicio

· El tiempo de atención será como máximo 2 horas,

· El tiempo de reparación será de 48 horas máximo. Si excede este lapso, el proveedor deberá entregar un equipo de respaldo equivalente mientras se soluciona el problema,

· Si la reparación excede de 30 días naturales, el proveedor entregará a cambio un equipo nuevo igual al adquirido.
· Una vez adjudicado los bienes deberá ser entregado un equipo muestra en la Dirección Ejecutiva de Informática para la evaluación de desempeño del equipo e inspección física del mismo en Rio de la Plata No. 48 Col. Cuauhtemoc Del. Cuauhtemoc México D.F. C.P. 06500. 
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